
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa i'élitr Pérez González, a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Suhdirección General de Empresas y 
Actividades de Comunicación Social, si
tas actuamente en el paseo de la Cas
tellana. 118, piso l.°, Madrid-16, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos v documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Félix Pérez González.

Domicilio: Plaza República del Ecua
dor, 2, 3.° D, Madrid-16.

Título: «Revista Cooperativas».
Lugar de ajparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar e interco
municar las Cooperativas, fomentar el co
nocimiento y desarrollo del cooperativis
mo en España.

Director: Don Carlos Sastre Sastre.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: De contenido 
especial.

Madrid. 28 de noviembre de 1983.—El 
Subdirector general.—18.230-C.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones - Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
LA FARGA DE MOLES (LERIDA)

Aviso

Por el presente se comunica a don Fran
cisco Fajardo Fernández* cuyo último do
micilio conocido es calle Venus, número 3, 
San Adrián (Barceloná), que en el expe
diente por Infracción administrativa de 
contrabando número 264/1983, que se le 
sigue en esta Inspección-Administración 
en virtud de acta de aprehensión con reo 
instruida por fuerzas de la Guardia Civil 
de Seo de Urgel en fecha 20 de julio 
de 1983, ha recaído acuerdo que, copiado 
textualmente, dice lo siguiente:

«1.º Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en e, caso 3.º del número 1 del 
articulo 1.º de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a don Francisco Fajardo Fernández.

3. ° Imponer a don Francisco Fa'ardo 
Fernández una multa da sesenta mil 
(60 000) pesetas, equivalente al 65 por 100 
del valor de los géneros.

4. º Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles, el 
destino reglamentario.

5. º Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio.

0.º Notificar a las partes el presente 
acuerdo, en forma reglamentaria.»

Por tanto deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contando a partir de quince días 
desde la publicación del presente, la canti
dad de sesenta mil (60.000) pesetas. Trans
currido este plazo sin haberse efectuado 
el ingreso, se aplicará un recargo del 5 
por 100 por un plazo de quince días, ini
ciándose seguidamente la vía de apremio.

Contra la presente resolución se puede 
interponer recurso de reposición ante 
el señor Inspector - Administrador de la 
Aduana, y reclamación económico - admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial (Delegación de 
Hacienda de Lérida), ambos en el plazo 
de quince dias.

Todos los plazos comenzarán a contar 
desde el día siguiente al de la publicación 
del presente aviso, significándole que la 
interposición de recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

La Farga de Moles, 18 de noviembre 
de 1983.—El Inspector-Administrador.—
15.902- E.

*

Por el presente se comunica a don Fili- 
berto Pérez Lozano, cuyo último domi
cilio conocido es calle Monturiol, 80, en 
Ripollet (Barcelona), que en el expedien
te por infracción administrativa de con
trabando número 310/1983, que se le si
gue en esta Inspección-Administración en 
virtud de acta de aprehensión con reo 
instruida por el Servicio de Viajeros de 
esta Aduana, en fecha 2 de septiembre 
de 1983, que dispone de un plazo de quin
ce días, a contar desde la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente aviso, a fin de presentar ante 
esta Oficina cuantas alegaciones desee en 
defensa de sus derechos. Transcurrido es
te plazo sin haberlas presentado, se falla
rá el expediente según los antecedentes 
de que se disponen f

La Farga de Moles, 18 de noviembre 
de 1983.—El Inspector-Administrador —
15.903- E.

*

Por el presente se comunica don Waka 
Faal, cuyo último domicilio conocido es 
calle Leona, 13, pensión «Estrella» Bar
celona, que en el expediente por infrac
ción administrativa de contrabando nú
mero 252/1983, que se le sigue en esta 
Inspección-Administración en virtud de 
acta de aprehensión con reo instruida por 
el Servicio de Viajeros de esta Aduana, 
en fecha 12 de julio de 1983, ha recaído 
acuerdo que, copiado textualmente, dice 
lo siguiente:

«1.º Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.º del número 1 del 
artículo 1.º de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo 12 de la misma

2. º Declarar responsable de la misma 
a don Waka Faal.

3. º Imponer a don Waka Faal una mul
ta de quince mil seiscientas ochenta y 
tres (15.883) pesetas, equivalente al 55 por 
100 del valor de los géneros.

4. º Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, pana darles el 
destino reglamentario.

5.º Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio.

0.º Notificar a las partes el presente 
acuerdo, en forma reglamentaria.»

Por tanto deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contando a partir de quince días 
desde la publicación del presente, la can
tidad de quinoe mil seiscientas ochenta 
y tres (15.683) pesetas. Transcurrido este 
plazo sin haberse efectuado el ingreso, se 
apiicará un recargo del 5 por 100 por un 
plazo de quince días, iniciándose seguida
mente la vía de apremio.

Contra la presente resolución se pue
de interponer recurso de reposición an
te el señor Inspector-Administrador de la 
Aduana, y reclamación económico-admi- 
nis/rátiva ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial (Delegación de 
Hacienda de Lérida), ambos en el plazo 
de quince días.

Todos los plazos comenzarán a contar 
desde el dia siguiente al de la publicación 
del presente aviso, significándole que la 
interposición de recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

La Farga de Moles, 18 de noviembre 
de 1983.—El Inspector-Administrador.— 
15.901-E.

*

Por el presente se comunica a doña Ma
ría Paz Soto García, cuyo último domicilio 
conocido es Barrio San Antonio, 7, Seo 
de Urgel (Lérida), que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 205/1983, que se le Sigue 
eh esta Inspección-Administración en vir
tud de acta de aprehensión con reo ins
truida por el Servicio de Viajeros de esa 
Aduana en fecha 16 de junio de 1983, 
ha recaído acuerdo que, copiado textuál- 
mente, dice lo siguiente:

«1 0 Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.º del número 1 del 
articulo 1.º de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo 12 de la misma.

2. º Declarar responsable de la misma 
a doña María Paz Soto García.

3. º Imponer a doña María Paz Soto Gar
cía una multa de veintitrés mil novecien
tas veinticinco (23.925) pesetas, equivalen
te al 55 por 100 del valor de los géneros.

4. º Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino, reglamentario.

5. º Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo de premio.

6. º Notificar a las partes el presente 
acuerdo, en forma reglamentaria.»

Por tanto deberá ingresar en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres días 
hábiles, contando a partir de quince dias 
desde la publicación del presente, la can
tidad de veintitrés mil novecientas veinti
cinco (23.925) pesetas. Transcurrido este 
plazo sin haberse efectuado el ingreso, se 
aplicará un recargo del 5 por 100 por 
un plazo de quince días, iniciándose segui
damente la vía de apremio.

Contra la presente resolución se pue
de interponer recurso de reposición an
te el señor Inspector-Administrador de la 
Aduana, y reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial (Delegación de 
Hacienda de Lérida), ambos en el plazo 
de quince dias.

Todos los plazos comenzarán a contar 
desde el dia siguiente al de la publica
ción del presente aviso, significándole que



la interposición de recurso no suspende 
Ja ejecución del fallo.

La Farga de Moles. 18 de nov;m, bre 
de 1983.—El Inspector Administrador.— 
15.900-E.

Tribunales de Contrabando 

ALGECIEAS 

Edicto

Por medio del presente, se hace saber 
a Juan Andreo Baños, en ignorado para
dero, que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal en el expediente núme
ro 236/80, instruido por aprehensión de 
varios géneros mercancía que ha sido va
lorada en 12.600 pesetas, ha dictado provi
dencia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado l.° del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contrabando 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción de contrabando de menor cuantía 
y, por tanto, de la competencia de este 
Tribunal, debiéndose tramitar las actua
ciones con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 79 a 80 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del Tri
bunal para el día 13 de enero de 1984, 
a las once horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado; igualmente 
presen tarden el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa así como nombrar Vocal comercian
te, todo de conformidad con lo prevenido 
en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento jiel interesado.

Algeciras 22 de diciembre de 1983.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Preside n t e ^
17.590-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

DUERO

Información pública

Por Orden ministerial de 17 de marzo 
de 1968 se otorgó á «Iberduero, S. A.», la 
concesión del aprovechamiento hidroeléc
trico denominado Salto de Valparaíso, en 
el río Tera, cuyas obras se declararon de 
utilidad pública a efectos de expropiación 
forzosa de bienes afectados, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 11 de dicha 
ooncesión, que ha sido rehabilitada por 
Orden ministerial de 25 de noviembre de 
1981, la cual, al propio tiempo, aprueba el 
cambio de emplazamiento de la presa de 
dicho salto.

«Iberduero, S. A », ha presentado la re
lación que determina el artículo 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, de bienes afectados por el 
embalse de dicho Salto en término muni
cipal de Manzanal de Arriba (Zamora), 
así como la relación de sus propietarios 
respectivos; relaciones que se hacen públi
cas, insertándolas a continuación, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 18 y 19 de la mencionada Ley y 17 y 18 
de su Reglamento, a fin de que, en el pla
zo de quince (15) días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», pueda cualquier persona aportar 
por escrito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la relación u

oponerse por razones de fondo o forma a 
la necesidad de ocupación de los bienes. 
Dichos escritos podrán cursarse por con
ducto de la Alcaldía de Manzanal de Arri
ba, o presentarse en las oficinas de esta

Comisaría de Aguas, calle Santuario, nú
mero 6, Valladolid.

Valladolid, 7 de noviembre de 1983.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Luaces 
Saavedra.—6.426-15.

Salto de Valparaíso. Zona de embalse. Término de Manzanal de Arriba 

Relación de propietarios

Relación de bienes

Por Orden ministerial de 17 de marzo 
de 1958 se otorgó a «Iberduero, S. A.», la 
concesión de' un aprovechamiento hidro
eléctrico denominado Salto de Valparaí
so, en el río Tera, cuyas obras se decla
raron de utilidad pública a efectos de 
expropiación forzosa de bienes afectados, 
en virtud de lo dispuesto en la cláusu
la 11 de dicha concesión, que ha sido 
re’ abilitada por Orden ministerial de 
25 de noviembre de 1981, la cual, al pro
pio tiempo, aprueba el cambio de empla
zamiento de la presa de dicho Salto.

«Iberduero, S. A », ha presentado la re
lación que determina el artículo 17 de la 
I.ey de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, de bienes afectados por 
el embalse de dicho Salto, en término 
de San Salvador de Palazuelo, anejo del 
Ayuntamiento de Cernadilla (Zamora), 
asi como la relación de sus propietarios

respectivos; relaciones que se hacen pú
blicas insertándolas a continuación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 18 y 19 de la mencionada Ley y 
17 y 18 de su Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince (15) días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de su publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueda cualquier per
sona aportar por escrito los datos oportu
nos para rectificar posibles errores en la 
relación u oponerse por razones de fondo 
o forma a la necesidad de ocupación de 
los bienes. Dichos escritos podrán cursar
se por conducto de la Alcaldía de Cerna
dilla o presentarse en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, calle Santuario, 6, 
Valladolid.

Valladolid, 21 de noviembre de 1983.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César Lua
ces Saavedra.—6.496-15.



Zona de embalse. Término de San Salvador de Palazuelo, anejo del Ayuntamiento de
Cemadill/t

Relación de propietarios

Relación de bienes

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo 

Escolar
Notificación a la Empresa *Modulbetón, 
Sociedad Anónima*, y a su Intervención 
Judicial, de ignorado domicilio, del acuer
do de resolución relativo al contrato de 
obras de construcción de un Instituto de 
Bachillerato de le unidades en El Palmar 

(Murcia)

El ilustrísimo señor Presidente de esta 
Junta, con fecha 28 de octubre de 1083, 
ha acordado lo siguiente:

«Visto el expediente instruido para la 
resolución del contrato de obras celebra
do entre la Administración del Estado 
(Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar) y la Empresa "Modulbe- 
tón, S. A ”, para la construcción de un 
Instituto de Bachillerato de 16 unidades 
en El Palmar (Murcia) por un importe 
de 56.583.627 pesetas, formalizado el 23 
de abril de 1082.

Resultando probado de la documenta
ción e instrucción del expediente que, 
en el transcurso de la ejecución de las 
obras, la Empresa adjudicataria paralizó 
y abandonó las mismas, determinando de 
esta manera el incumplimiento de los pla
zos parciales y final establecidos.

Con posterioridad al abandono de las 
obras, la Empresa solicitó ante el Juz
gado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona su declaración en estado de 
suspensión de pagos.

Resultando que en el expediente instrui
do se han cumplido todas las exigencias 
y formalidades legales, contando con 
audiencia del interesado, en la que se soli
cita la resolución por mutuo acuerdo de 
las partes, habida cuenta de su solicitud 
de declaración en estado de suspensión de 
pagos, e informes de la Asesoría Jurídica, 
Intervención General de la Administra
ción del Estado y dictamen de la Comi
sión Permanente del Consejo de Estado.

Vistos la Ley do Contratos del Estado, 
en su redacción de 17 de marzo de 1973, 
el Reglamento General de Contratación 
del Estado, aprobado por Decreto 3410/ 
1975, de 25 de noviembre, y ei pliego de 
cláusulas administrativas generales para 
la contratación de obras del Estado, el 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares del oontrato, y demás disposi
ciones aplicables al caso.

Considerando que tres son las causas 
posibles de resolución que se alegan en 
el expediente instruido, como son el mu
tuo acuerdo de las partes, la suspensión 
de pagos de la Empresa adjudicataria y 
el incumplimiento por esta úluma de las 
cláusulas del contrato.

En cuanto al mutuo acuerdo de las par
tes, causa ésta alegada por la conrrata 
al amparo del número 7 de los artículos 
52 de la Ley y 157 de su Reglamento, 
no se considera procedente su aplicación 
por no cupiplirse los requisitos que el ar
tículo 166 del último texto legal citado 
exige al respecto, esto es, la ausencia 
de causas imputables al contratista y ra
zones de interés público u otras circuns
tancias excepcionales.

Respecto a la suspensión de pagos de 
la Empresa, el número 6 de los artículos 
52 de la Ley y 157 de su Reglamento 
exige su declaración formal por el Juez 
para que sea causa de resolución. En 
el expediente únicamente se acredita la 
admisión a trámite de la solicitud efec
tuada por la Empresa adjudicataria, para 
que se la declare en tal estado de sus
pensión de pagos, admisión a trámite que 
se ha producido además con posteriori
dad al abandono y paralización de las 
obras.

En consecuencia, y partiendo del criterio 
establecido por el Consejo de Estado en



sucesivos dictámenes de que, cuando ooe- 
xistan varias causas de resolución, será 
de aplicación la primera que aparezca 
en el tiempo, procede la resolución del 
contrate por incumplimiento de sus cláu
sulas, causa ésta establecida en el núme
ro 1 de los artículos 52 de la Ley y 157 
de su Beglamento, en relación con los 
artículos 45 y 137 de las mismas disposi
ciones legales y con las cláusulas 5, 14 
Y 18 del pliego de cláusulas administra
tivas particulares del contrato, de acuer
do con las cuales, el contratista tendrá 
obligación de cumplir los plazos parcia
les y final fijados, pudiendo la Adminis
tración, en caso de incumplimiento por 
causas imputables a aquél, resolver el 
contrato con pérdida de fianza.

Considerando que, a tenor de lo estable
cido en los artículos 47 de la Ley y 142 
de su Reglamento, el contratista tendrá 
derecho al abono de la obra realmente 
ejecutada con arreglo al precio conveni
do, debiéndose proceder en consecuencia 
a la recepción única y definitiva y liqui
dación de las obras, de acuerdo oon las 
normas que para contratos resueltos se 
establecen en los artículos 178 y 179 del 
último texto legal citado.

Igualmente procede la incautación de 
la fianza y la instrucción de un expedien
te para la fijación y valoración de los 
daños y perjuicios irrogados a la Admi
nistración por la resolución del contrato, 
tal y como establecen los artículos 53 
de la Ley y 180 de su Reglamento, por 
encontrarnos en presencia de un supues
to de resolución imputable al contratista.

Esta Presidencia de la Junta de Cons
trucciones Instalaciones y Equipo Esco
lar, de acuerdo con el Consejo de Estado 
en Comisión Permanente, ha resuelto:

1. ° La resolución del contrato de obras 
de construcción de un Instituto de Ba
chillerato de 16 unidades en El Palmar 
(Murcia), adjudicado a la Empresa "Mo- 
dulbetón, S. A.”.

2. ° La incautación al contratista de la 
fianza depositada.

3. ° Que se proceda a la recepción úni
ca y definitiva y liquidación final de las 
obras.

4. “ Que se -instruya un expediente para 
la fijación y valoración de los daños y 
perjuicios causados a la Administración.

Madrid, 28 de octubre de 1983.—El Pre
sidente de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, Francis
co Arance Sánchez.»

Contra la presente resolución podrá in
terponer recursos de alzada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia en el pla
zo de quince dias, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 76 de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas y 122 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se comunica al contratista «Mo- 
dulbetón, S. A », y a su Intervención Ju- 
dical, de ignorado domicilio, para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1983.—El 
Jefe de la Sección de Extinción de Con
tratos de Obras.—15.854-P,.

Notificación o la Empesa «Construccio
nes Castells, S. A», ya su Intervención 
judicial, de ignorado domicilio, del acuer
do de resolución relativo al contrato de' 

obras de construcción de un Centro de 
Formación Profesional en Torrente (Va

lencia)
El ilustrísimo señor Presidente de esta 

Junta, con fecha 2 de noviembre de 1983, 
ha acordado lo siguiente:

«Visto el expediente instruido para la 
resolución, recepción única y definitiva 
y liquidación final del contrato de obras 
celebrado entre la Administración del Es
tado (Junta de Construcciones, Instala

ciones y Equipo Escolar) y la Empresa 
"Construcciones Castells, S. A.’’, para la 
construcción de un Centro de Formación 
Profesional en Torrente (Valencia) por 
un importe de 45.200.000 pesetas, formali
zado el 27 de abril de 1977.

Resultando probado de la instrucción 
y documentación del expediente que, ini
ciadas las obras el 30 de abril de 1977, 
el 19 de octubre del mismo año el Juz
gado de Primera Instancia número 4 de 
Barcelpna admite a trámite la solicitud 

de la Empresa adjudicataria para que 
se le declare en estado de suspensión de 
pagos; quedando paralizada la ejecución 
de las obras en el mes de diciembre de 

dicho año. Posteriormente, por auto del 
mencionado Juzgado de 6 de marzo de 
1978, se declara a la Empresa adjudica
taria en estado de suspensión de pagos, 
calificándose su insolvencia de provisio

nal el 27 de diciembre del mismo año.
La recepción única y definitiva de las 

obras se realiza el 18 de mayo de 1980. 
Formulada la oportuna liquidación de 
aquéllas, la misma arroja un saldo de 
0,00 pesetas para la contrata y de pe
setas 30.058.628 para la Administración 
por obra no ejecutada. Dicha liquidación 
ha sido informada favorablemente por los 

Servicios de Contabilidad y Construcción.
Resultando que en el expediente instrui

do se han cumplido todas las exigencias 
y formalidades legales, contando con au

diencia del interesado e informes de la 
Asesoría Jurídica y de la Intervención De
legada de la Administración del Estado.

Vistos la Ley de Contratos del Estado, 
en su redacción de 5/1973, de 17 de mar
zo; el Reglamento General de Contrata
ción del Estado, aprobado por Decreto 

3410/1975, de 25 de noviembre; el pliego 
de cláusulas administrativas particuláres 
del contrato; el pliego de cláusulas ad
ministrativas generales para la contra
tación de obras del Estado, y demás dis

posiciones aplicables al caso.
Considerando que de las dos causas de 

resolución mencionadas en el expediente, 
como son la paralización y abandono de 
las obras y la suspensión de pagos de 
la Empresa adjudicataria, procede la 
aplicación de la segunda, regulada en el 
número 6 de los artículos 52 de la Ley 
de Contratos del Estado y 157 de su Re
glamento, ya que, como ha señalado el 
Consejo de Estado en sucesivos dictáme
nes, si bien la suspensión de pagos exige 
su declaración formal por el Juez a efec
tos de resolución de los contratos, la fe
cha de tal declaración debe retrotraerse, 
una vez producida ésta, a la admisión 
a trámite de la suspensión. En el presen
te expediente ha resultado acreditado que 
la fecha de la admisión a trámite de 
la suspensión fue anterior a la paraliza

ción y abandono de las obras.
Considerando que, a tenor de lo esta

blecido en los artículos 47 de la Ley de 
Contratos del Estado y 142 de su Regla
mento, el contratista tendrá derecho al 

abono de la obra realmente ejecutada. 
Practicada la oportuna liquidación, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 179 del último texto legal 
citado, según el cual la liquidación se 
notificará al contratista al mismo tiempo 
que el acuerdo de resolución, la mis
ma arroja un saldo para la contrata de 

0,00 pesetas, al habérsele abonado me
diante certificación toda la obra ejecu
tada.

Finalmente, en cuanto a la devolución 
de la fianza, procede su devolución de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 
53 de la Ley y 160 de su Reglamento, 

interpretados a contrario "sensu”, ya que 
no estamos en presencia de una resolu
ción imputable al contratista, habida 
cuenta de su declaración en estado de 
insolvencia provisional.

Esta Presidencia ha acordado:

1. ° La resolución del contrato de obras 
de construcción de un Centro de Forma
ción Profesional en Torrente (Valencia).

2. ° La aprobación de la recepción úni
ca y definitiva y liquidación final de las 
obras con un saldo de 0,00 pesetas para 
la contrata y 30.058.628 pesetas para la 
Administración por obra no ejecutada.

3. “ La devolución al contratista de las 
fianzas depositadas.

Madrid, 2 de noviembre de 1983.—El 
Presidente de la Junta de Construcciones, 

Instalaciones y Equipo Escolar, Francisco 
Arance Sánchez.» *

Contra la presente resolución podrá in
terponer recurso de alzada ante el Minis
tro de Educación y Ciencia en un plazo 

de quince dias, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 76 de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas y 122 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se comunica al contratista 
«Construcciones Castells, S. A.», y a su 
Intervención Judicial, de ignorado domi
cilio, para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de noviembre de 1983.—El 
Jefe de la Secfción de Extinción de Con
tratos de Obras.—15.855-E.

CANARIAS

Consejería de Industria, 
Agua y Enegía

LAS, PALMAS
Información pública y declaración 

de utilidad pública

Solicitada autorización administrativa 
ante esta Consejería de las instalaciones 
eléctricas que se citan. Expediente núme
ro 83/558.

A los efectos previstos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1988, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de «Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.», con domicilio en José Ramí
rez Bethencourt, 83, sobre el estableci
miento de una línea aérea, trifásica, de 
simple circuito, a 20 KV de tensión de 
servicio, con origen en apoyo final lí
nea ET-Merca Las Palmas, con longitud 
total de 780-1.483 metros, afectando el 
término municipal de Las Palmas.

La procedencia de los materiales es 
nacional y el presupuesto de la instala
ción citada es de 7.405.366 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Consejería de Industria 
y Energía, sita en la calle Triana, 66, y 
formularse a la misma las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de di
ciembre de 1983.—El Jefe de los Servicios 
Territoriales.—132-C.

*

Solicitada autorización administrativa 
ante esta Consejería de las instalacio
nes eléctricas que se citan. Expediente nú
mero 83/430.

A los efectos previstos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de «Unión Eléctrica de Cana-- 
rias, S. A», con domicilio en José Ra
mírez Bethencourt, 83, sobre el estable
cimiento de una linea aérea, trifásica, 
de simple circuito, a seis KV de tensión 
de servicio, con origen en SE-Arucas 
86/6 Kw y su final en ET 1.040, «El Tos- 
cón», con longitud total de 2.871 metros, 
afectando los términos municipales de 
Arucas y Las Palmas.

La procedencia, de los materiales es 
nacional y el presupuesto de la instala
ción citada es de 5.439.207 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto d'e la ins
talación en esta Consejería de Industria 
v Energía, sita en la calle Triana-, 66, y 
formularse a la misma las reclamaciones, 
ñor duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, conlados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de di
ciembre de 1983 —El Jefe de los Servicios 
Territoriales.—133-C.



JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLE
GIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE MADRID

Admisión de valores a cotización tficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el dia 23 de noviembre del presente año, 
y en uso de las facuitades que le confie
ren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas, ha acordado 
que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en ja cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emi
tidos por «Inoxcrom, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 26' de no
viembre de 1982: 50.000 acciones ordina
rias, al portador, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das, números 100.001 al 150.000, ambos 
inclusive. Dichas acciones participan de 
los beneficios sociales á partir del día 1 
de enero de 1983.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—El Sín
dico-Presidente, Manuel de la Concha y 
López-lsla.—El Secretario, Pablo de la 
Nuez y de la Torre.—5.408-D.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 5 de diciembre del presente 
año, y en uso de las facultades que le 
confieren el Código de Comercio y el vi
gente Reglamento de las Bolsas, ha acor
dado que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa, los siguientes títu
los emitidos por «Huarte y Cía., S. A.», 
en virtud de escritura pública de fecha 
22 de febrero de 1983i 19.900 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
3.275.948 al 3.295.847, ambos inclusive. Di
chas acciones gozan de los beneficios so
ciales a partir del l de octubre día 1982.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 7 de diciembre de 1983.—Ei Sín- 
dico-Presioente, Manuel de la Concha y 
López-lsla.—El Secretario, Pablo de la 
Nuez y de la Torre.—17.349-C.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el dia 5 de diciembre del presente 
año, y en uso de las facultades que le 
confieren el Código de Comercio y el vi
gente Reglamento de la® Bolsas, ha acor
dado que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Huarte y Cía., S. A.», en 
virtud de escritura pública de fecha 14 
de junio de 1982: 0.028 acciones, al por
tador, de 500 pesetas nominales cada una, 
totalmente d e s e m b olsadas, números 
3.243.994 al 3.253.021, ambos inclusive.

Dichas accionas participan en los bene
ficios sociales a partir del i de abril de 
1982.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 7 dé diciembre de 1083 —El Sín
dico-Presidente, Manuel de la Concha y 
López-lsla.—El Secretario, Pablo de la 
Nuez y de la Torre.—17.350-C.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 5 de diciembre de] presente 
año, y en uso de las facultades que le 
confieren el Código de Comercio y el vi
gente Reglamento de las Bolsas, he acor
dado que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Huarte y Cía., S. A.», en 
virtud de escritura pública de fecha 15 
de septiembre de 1982: 22.926 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 3.253.022 al 3.275.947, ambos inclusive.

Dichas acciones gozan de los beneficios 
sociales a partir del 1 de mayo de 1982.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos

Madrid, 7 de diciembre de 1983—Ei Sín- 
dico-Presiaente, Manuel de la Concha y 
López-lsla.—El Secretario, Pablo de la 
Nuez y de la Torre.—17.351-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficial-es de esta Bolsa de los 
1.700.000 bonos de Caja simples, al .por
tador, de 1.000 pesetas nominales cada 
uno, números 1 al 1.700.000, 26.a emisión, 
mediante escritura de 26 de mayo de 1982, 
por «Banco de Financiación Industrial, 
Sociedad Anónima» (1NDUBAN).

Barcelona, 21 de diciembre de 1983.— 
El Síndico-Presidente.—7.234-16.

*

Ha sido acordada la inclusión e<n las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
las 100.000 acciones al portador, de l.ooo 
pesetas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 300.001 al 400.000, 
emitidas por «Occidente. Compañía Espa
ñola de Seguros, S. A.».

Barcelona, 21 de diciembre de 1983.—El 
Síndico-Presidente—7.235-16.

«

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de las 
100.000 acciones al portador, de 1.000 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 200.001 al 300.000, 
emitidas por «Occidente, Compañía Espa
ñola de Seguros, S. A.».

Barcelona, 21 de diciembre de 1983.—El 
Síndico-Presidente.—7.236-16.

\ *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de está Bolsa de los 
10.000 bonos de Caja simples, al portador, 
de 500.000 pesetas nomínales cada uno, 
números 1 al 10.000, 27.a emisión, me
diante escrituras de 26 de mayo y 5 de 
octubre de 1982, por el «Banco de Finan
ciación Industrial, S. A.» CINDUBAN).

Barcelona, 21 de diciembre de 1983.—El 
Síndico-Presidente.—7.237-16.

BANCO DE "ESPAÑA 

Fe de erratas

En la lista de los títulos amortizados 
en el 26.° sorteo, de Cédulas de Recons
trucción Nacional al 4 por 100, emisión 
de 31 de diciembre d9 1957, aparece el 
siguiente error:

La bola número 291 de la serie B dice 
«del 159.761 al 158.304», debe decir: «157.761 
al 158.304».

Madrid, 23 de diciembre de 1983.—El 
Secretario general.—V.° B.°: P., el Direc
tor general.—El Subdirector general, Mi
guel Taús Martí.—10.463-A.

BANCO DE PROMOCION DE 
NEGOCIOS, S. A.

(PROMOBANC)

AMORTIZACION TOTAL DE BONOS DE CAJA 
PROMOBANC

Por el presente anuncio, se hace cons
tar que, mediante las amortizaciones que 
seguidamente se reseñan, han quedado to
talmente amortizados ios bonos de Caja 
del «Banco de Promoción ie Negocios. 
Sociedad Anónima» correspondientes a 
las emisiones que se relacionan a conti
nuación:

Primera emisión, serie A,
22 de diciembre de 1973

Un millón de bonos de Caja, amortiza
ciones efectuadas en fecha 22 de diciem

bre de los años" 1981, 1982 y 1983, por 
un importe nominal total de 1.000 millo
nes di6 pesetas.

Segunda emisión, serie B,
9 de diciembre de 1974

Un millón cien mil bonos de Caja, 
amortizaciones efectuadas en fecha 9 dé 
diciembre de los años 1982 y 1983, por 
un importe nominal total de 1.100 millones 
de pesetas.

Tercera emisión, serie C,
27 de septiembre de 1976

Un millón de bonos die Caja, amortiza
ciones efectuadas en fecha 27 de septiem
bre de los años 1977, 1978, 1979, 1980,
1981 y 1982, por un imnorte nominal total 
de 1.000 millones de pesetas.

Cuarta emisión, serie D,
16 de mayo de 1977

Doscientos mil bonos de Caja, amorti
zaciones efectuadas en fecha 16 de mayo 
de los años 1979, 1980, 1981 y 1982, por 
un importe total nominal de 1.000 millones 
de pesetas.

Quinta emisión, serie E,
16 de noviembre de 1977

Cuatrocientos mil bonos de Caja, amor
tizaciones efectuadas en fecha 18 de no
viembre de los años 1961, 1982 y 1983, 
por un importe nominal total de 2.000 
millones de pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Valencia, 22 de diciembre de 1983.— 
Juan María Duque Odriozola, Consejero- 
Director general—7.203-8.

BANCO DE CREDITO COMERCIAL, S. A.

Convocatoria a Junta general ordira, ia 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de este Banco y de conformidad con 
lo que determinan sus Estatutos sociales 
y la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los se- 
ores accionistas a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en Madrid, en el hotel 
«Princesa Plaza» (calle de la Princesa, nú
mero 40), a las diez y media de la miñana 
del día 22 de enero de 1984, en primera 
convocatoria; la cual, de no poder consti
tuirse válidamente, se celebrará en segun
da —según viene siendo habitual—, a la 
misma hora, el siguiente día, 23 de enero, 
en el propio lugar indicado. •

En dicha Junta se procederá con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y distri
bución de beneficios, correspondientes al 
ejercicio de t983, formulados de conformi
dad con el informe de los señores accio
nistas censores de cuentas, así como la 
gestión del Consejo de Administración du
rante el referido ejercicio.

2. ° Ratificación del nombramiento de un 
Consejero.

. 3.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1984.

4. ° Autorización al Consejo de Adminis
tración para la emisión de obligaciones, 
bonos y otros títulos análogos* simples o 
con garantías, convertibles o no en accio
nes del Banco o de otras Sociedades.

5. a Lectura y aprobación del acta de la 
Junta general.

Podrán asistir a la Junta los señores ac
cionistas que, inscritos en el libro de so
cios, con cinco días de antelación a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, se 
hubieran provisto de la correspondiente 
tarjeta de asistencia, siendo éstas valede
ras tanto para la primera como para la 
segunda convocatoria.



Todo accionista podrá hacerse represen
tar en la Junta general, debiendo autori
zar la representación por escrito, sin que 
sea lícita la representación conferida a 
una persona jurídica, ni la otorgada a las 
personas individuales que aquélla haya 
designado como representantes suyos para 
la Junta.

Conforme a lo establecido en el Real De
creto 2288/1977, de 5 de agosto, se hace 
constar que el acuerdo de convocatoria ha 
sido adoptado con la intervención del Le
trado asesor del Consejo de Administra
ción.

Madrid, 3 de enero de 1984.—El Secreta
rio del Consejo de Administración.—&7-C.

BANCO HISPANO INDUSTRIAL

Asambleas generales de tenedores de bo
nos de Caja, series 7 y 8, emisiones junio 

1983

■ De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 125 de la Ley de Sociedades Anóni
mas y 11 de los Estatutos de los respec
tivos Sindicatos, se convoca a los tenedo
res de bonos de Caja de las dos series 
arriba expresadas a las Asambleas gene
rales, que se celebrarán, en primera con
vocatoria, el dia 27 de enero de 1984, a 
las diecisiete y dieciocho horas, respecti
vamente, en Marqués de Villamagna, 3 
—esquina a Serrano, 47—, primera plan
ta, Madrid (edificio Banco Hispano Ame
ricano), con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Constitución de la Asamblea y nom
bramiento de Secretario que haya de le
vantar acta de la reunión.

2. ° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Comisario designado en la escri
tura de emisión.

3. ° Ratificación o nombramiento de Co
misario.

4. ° Aprobación o modificación, en su 
caso, de los Estatutos del Sindicato con
tenidos en la escritura de emisión.

5. ° Redacción y aprobación, si proce
de, del acta de la reunión.

De no reunirse el quórum necesario para 
celebrar las Asambleas en primera con
vocatoria, se advierte que éstas tendrán 
lugar, en segunda convocatoria, el día 
27 de febrero de 1984, en el mismo lugar 
y hora.

Tendrán derecho de asistencia todos 
aquellos bonistas que con, al menos, cin
co días de antelación depositen sds títu
los en el Banco Hispano Americano o en 
el Banco Hispano Industrial, recibiendo 
a cambio la correspondiente tarjeta de 
asistencia. Todo bonista podrá hacerse re
presentar por otra persona, aunque ésta 
no sea bonista.

Madrid, 30 de diciembre de 1983 —El Co
misario.—12-8.

METROPOLIS INVERSIONES, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
•Metrópolis Inversiones, S. A.», para oe- 
lebrar Junta general extraordinaria, en 
el domicilio social, el próximo día 27 de 
enero, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y el siguiente, día 28, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en se
gunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Cambio de denominación social.
2. ° Modificación del artículo l.° de los 

Estatutos sociales.
3. ° Ruegos y preguntes.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Conse- 
jero-Secretario, Arturo Sagüés Alvarez.— 
93-C.

SOLRAC, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía, a la Junte general ex
traordinaria que tendrá lugar en Barcelo
na, calíe Tuset, número 10, 8 ° derecha, 
puerta 3.a, el próximo día 26 de enero 
de 1984, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y. en su caso, el día 27 
de enero de 1984, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente orden del día: Constitución de 
avales o garantías hipotecarias a favor 
de terceros.

Barcelona, 23 de diciembre de 1983.— 
El Administrador —17.304-C.

INDUSTRIAS JIJONENCAS, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria para el día 1 de febrero 
de 1984, a las dieciséis horas, en prime
ra convocatoria, y para el día siguiente, 
2 de febrero, a la misma hora, en segun
da convocatoria, si procede, en el domi
cilio social, sito en carretera de Barcelo
na, sin número de El Vendrell (Tarra
gona) con el siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, de la Memoria, de 
balance y Cuenta de Resultados del ejer
cicio de 1983.

2. Renovación parcial del Consejo de 
Administración de acuerdo con los Estatu
tos sociales.

3. Designación de accionistas censores 
de cuentas.

4. Nombramiento de Interventores pa
ra la aprobación del acta.

5. Ruegos y preguntas.

El Vendrell (Tarragona), 20 de diciem
bre de 1983.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Alejandro Nicolau Co- 
lomina.—5.512-D.

INDUSTRIAS JIJONENCAS, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral extraordinaria para el día 1 de febrero 
de 1964, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y para el día siguiente, 2 
de febrero, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procede, en el domicilio 
social sito e<n carretera de Barcelona, sin 
número, de El Vendrell (Tarragona), con 
el siguiente orden del día:

Propuesta de modificación del artículo 
2.° de los Estatutos sociales, ampliando 
la modalidad de venta señalada para he
lados a la venta del turrón.

El Vendrell (Tarragona), 20 de diciem
bre de 1983.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Alejandro Nicolau Co- 
lomina.—5.511-D.

WORREN STAFF, S A.

Reducción de capital

La Junte general universal de accionis
tas en su reunión del 1 de enero de 
1984, tomó por unanimidad 1 acuerdo de 
reducir el capital en 7 000 000 de pesetas, 
por devolución a los socios quedando éste 
en 3 000.000 de pesetas, lo cual se pone en 
conocimiento público a efectos del artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de enero de 1984 —El Admi
nistrador único.—4-C. y 3.a 5-1-1984

IBERICA CANARIA. S. A.

La Junte general extraordinaria de 
armonistas celebrada ol día 25 de noviem

bie de 1903. acordó reducir ol capital so 
cia) a 84.000 000 de pesetas, lo que se 
hace público en cumplimiento de lo pre
ño! nado en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Las Palmas da Gran Canaria. 23 de 
diciembre de 1983.—£1 Consejo de Admi- 
nistrac'ión.—I7.273-C. 2.a 5-1-1984

CAIXA D’ESTALVIS DE TERRASSA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29, 2, de la Ley 11/1977, de 4 de 
enero, General Presupuestaria, se publica 
a continuación el detalle de los saldos o 
depósitos que en los últimos veinte años 
no han registrado operación alguna y que, 
calificados legalmente como bienes aban
donados y, por tanto, pertenecientes al 
Estado, serán ingresados en el Tesoro pú
blico dentro del plazo obligado, salvo re
clamación por parte de sus titulares o 
herederos (nombre y saldo en relación 
adjunta).
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Terrassa, 3 de enero de 1984.—43-5.

MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS 
AGRARIOS DE LEON, S. A.

(MERCOLÉON, S. A.)

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria dte accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la. Junta general extraordinaria de 
«Mercoleón, S. A.», a celebrar en la sala 
de Juntas de la AISS (antigua Casa Sin
dical Local), en la calle del Juego de Ca
ñas, s/n., de Astorga (León), el próximo 
día 31 de enero de 1984, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y en segunda 
convoactoria, a la misma hora y lugar, el 
día siguiente, con arreglo al siguiente

Orden del día

P.l. Reducción del capital social en la 
cifra necesaria para acomodarlo al patri
monio social. Modificaciones de los corres
pondientes artículos de los Estatutos so
ciales.

P.2. Ampliación del capital social y de
legación, en su caso, en el Consejo de Ad
ministración para su ejecución y demás 
condiciones accidentales.

P.3. Otorgamiento de facultades al Se
cretario de la Junta.

P.4. Aprobación de la presente acta o, 
en su caso, nombramiento de interven
tores.

P.5, Ruegos y preguntas.

Astorga, (León), 29 de diciembre de 1983. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—98-C.

DITECNIC, S. A.

Reducción de capital social

A los efectos del artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, «Ditecnic, S. A.», 
con domicilio en la calle Raimundo Fer
nández Villaverde, número 45, hace públi
co que la Junta general extraordinaria de 
la Sociedad, celebrada el día 15 de diciem
bre de 1983, acordó reducir el capital so
cial en ciento cuarenta y ocho millones de 
pesetas (148.000.000,00 de. pesetas).

Madrid, 29 de diciembre de 1983.—El Ad
ministrador único, Angel Mosquera Rodrí
guez.—88-C. , l.“ 5-1-1984

EXPLOTACIONES AERICOLAS 

E INDUSTRIALES, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Barce
lona, en el domicilio social, el próximo 
día 25 de enero, a las trece horas, en pri
mera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora del siguiente día, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

— Ratificación del acuerdo de la Admi
nistración de la Sociedad de solicitar la 
declaración de suspensión de pagos, así 
como la designación de las personas que 
habrán de ostentar la plena representa

ción de la Sociedad en el citado expe
diente.

Barcelona, 21 de diciembre de 1983 —El 
Administrador general.—62-C.

ASTILLEROS CANARIOS, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar el día 20 de enero de 1984, 
a las diecisiete treinta horas, en las ofi
cinas de nuestro Centro de Reparaciones 
Navales en la dársea exterior del Puerto 
de la Luz, de esta ciudad, en primera 
convocatoria, y, si fuese preciso, en el 
mismo lugar y hora el siguiente día 21, 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento de un Consejero.
2. ° Ruegos y preguntas.

De acuerdo con el artículo 25 de los Es
tatutos, para asistir a esta Junta será ne
cesario haber efectuado el depósito de ac
ciones en el domicilio social con tres días 
de antelación o justificar, antes de la ce
lebración de la Junta, el depósito en una 
Entidad bancaria.

Asimismo, los asistentes deberán pro
veerse de la correspondiente tarjeta de 
asistencia; que estará a disposición del 
accionista en el lugar de celebración de 
la Junta y hasta la hora señalada para 
ésta.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de di
ciembre de 1983.—El Presidente del Con
sejo de Administración, P. O., J. A. Ro
mero Bernabéu, Director.—134-C.

JOMBEN, S. A.

Convocatoria

De la Junta general extraordinaria; de 
la Sociedad mercantil «Jomben, S. A.», 
que se celebrará el próximo 17 de enero 
de 1984, a las once horas de su mañana, 
en primera convocatoria, y a las once 
treinta horas, en segunda, en Zaragoza, 
y en el domicilio del Abogado don Al-, 
fonso Horno González (calle Mefisto, nú
mero 9, entresuelo izquierda), de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

1. Examen de la marcha de la Socie
dad y medidas a adoptar.

2. Reducción y ampliación, en su caso, 
de capital social.

3. Revocación del cargo de Consejero 
de don José Manuel Benedicto Fustero.

4. Nombramiento nuevo Consejero.
5. Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1983.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Guillermo San Román Hernández — 
5.500-D.

PIC BLANC, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que Se 
celebrará el próximo 25 de enero de 1984, 
en primera convocatoria, y el día 28 de 
enero, en segunda convocatoria, ambas a 
las doce horas, en el domicilio social 
(Gran Vía de las Corts Catalanas, 533, 
principal), bajo el siguiente

Orden del dia

l.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Administrador de la Sociedad.

2. ° Aceptación de la dimisión presen
tada por el Administrador de la Sociedad.

3. " Nombramiento de Administrador- 
Gerente de la Sociedad.

4. ° Modificación del articulo 22 de los 
Estatutos sociales, en el sentido de esta
blecer que el ejercicio social comenzará 
el 1 de septiembre y finalizará el 31 de 
agosto del año siguiente, a excepción del 
ejercicio en curso, que comenzará el día 
1 de enero y finalizará el 31 de agosto.

5. ° Autorización para; llevar a cabo el 
anterior acuerdo.

6. ° Ruegos y preguntas. 
7. ° Redacción, lectura y. aprobación del 

acta de la Junta. .

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de las disposiciones es
tatutarias que regulan el derecho de asis
tencia a las Juntas generales.

Barcelona, 27 de diciembre de 1983.—El 
Administrador.—18-3.

FLUIDOS Y SU TECNICA, S. A. 

Junta general ordinaria de accionistas

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se cele
brará, en primera convocatoria, el día 
20 de enero de 1984, a las veinte horas, 
en el domicilio social, y en segunda con
vocatoria,-veinticuatro horas después, en 
el mismo lugar y hora, en el supuesto 
que en la primera convocatoria no se 
reuniera el quorum de accionistas legal
mente necesario, de conformidad con el 
siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balan
ce, cuenta de Pérdidas y Ganancias y dis
tribución de resultados, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 1983.

2. ° Aprobación de la gestión del Admi
nistrador de la Compañía.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1984.

4. ° Ampliación de capital.
5. ° Modificación del artículo 5.° de los 

Estatutos sociales.
6. ° Delegación de facultades.
7. “ Ruegos y preguntas.
8. ° Aprobación, si procede, del acta de 

la reunión.

Barcelona, 2 de enero de 1984 —Eloy Buil 
Prats, Gerente.—27-5.

t

ELECTRONICA Y CONTROL, S. A. 

Junta general ordinaria de accionistas

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores  accionistas a la Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se cele
brará, en primera convocatoria, el día 
23/de enero de 1984, a las veintiuna ho
ras, en el domicilio social, y en segunda 
convocatoria, veinticuatro horas después, 
en el mismo lugar y hora, en el supuesto 
que en la primera convocatoria no se 
reuniera el quorum de accionistas legad- 
mónte necesario, de conformidad con el 
siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balan
ce, cuenta de Pérdidas y Ganancias y dis
tribución de resultados correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 1983.

2. ° Aprobación de la gestión del Admi
nistrador de la Compañía.

3. f Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1984

4. ° Aprobación, si procede, del acta de 
la reunión.

Barcelona, 2 de enero de 1984.—El Admi
nistrador, Antonio Ferrer Montfort.—46-5.



CARBISA
FABRICANTES Y ASESORES

Convocatoria Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo estable
cido en la Ley de Sociedades Anónimas 
y en sus Estatutos sociales, convoca Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio sito en Irún (calle de 
Jacobo Arbelaiz, s/n.), el día 20 de enero 
de 1984, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, de ser ello nece
sario, al día siguiente, en la misma hora 
y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

1° Renovación Consejo Administración.
2 ° Memoria ejercicio 1983.
3. ° Análisis del balance provisional al 

31 de diciembre de 1983.
4. ° Perspectivas año 1984 y decisiones 

a tomar.
5.1- Ruegos y preguntas.

Irún, 3 de enero de 1984.—103-C.

SALTOS DEL NANSA, S. A.

Dividendo complementario

El Consejo de Administración, de con
formidad con las facultades que le tienen 
conferidas íos Estatutos sociales, ha acor
dado el reparto de un dividendo a las ac
ciones 1 al 1.000.000, con cargo a los be
neficios del ejercicio de 1983, a razón de 
pesetas 85 (ochenta y cinco pesetas) no
minales por acción, a las que, una vez 
efectuada la retención actual de 15,30 pe
setas (quince pesetas con treinta cénti
mos), representa la cantidad de 69,70 pe
setas (sesenta y nueve pesetas con setenta 
cén timos).

El pago del indicado dividendo activo, 
complementario del que fue satisfecho 
desde el día 1 de agosto último, se hará 
contra el estampillado de los títulos, en 
sustitución del cupón número 85, y será 
efectivo a partir del día 16 da enero de 
1984 en las oficinas centrales y en las 
sucursales y agencias de las siguientes 
Entidades: Banco Central, Banco de San- 
tander'y Banco de Valencia.

El control de esta operación financiera 
se efectuará mediante bandas magnéticas, 
según diseño establecido en el «Manual 
de Emisoras», con la indicación de los 
números de las acciones.

Clave de valor-, 17.474.001.
Madrid, 2 de enero de 1984.—El Consejo 

de Administración.—129-C.

BIDASOA DE INMUEBLES, S. A.

IRUN

Jacobo Arbelaiz, s/n.

Convocatoria Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo estable
cido en la Ley de Sociedades Anónimas y 
en sus Estatutos sociales, convoca Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio sito en Irún (calle de Ja- 
cobo Arbelaiz, s/n.), el día 20 de enero 
de 1984, a las doce horas treinta minutos, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
de ser ello necesario, al día siguiente, en 
la misma hora y lugar, con arreglo ai si
guiente

Orden del día

l.° Ampliación del objeto social.
2 ° Autorización venta inmuebles y te

rrenos.
3. ° Renovación Consejo Administración.
4. » Ruegos y preguntas.

Irún, 3 de enero de 1984.—El Consejo de 
Administración.—104-C.

COMPAÑIA DE TRANVIAS 
DE LA CORUÑA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas, que tendrá 
lugar el día 2 de febrero, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y el dia 3, 
a igual hora, en segunda convocatoria, en 
el local social, avenida de Gran Canaria, 
sin número, de esta ciudad.

Orden del día

Punto único.—Adquisición de material 
móvil y enajenación de una parcela.

Para la asistencia a la Junta es nece
sario dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 de los Estatutos.

La Coruña, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
26-2.

GESINVAL IBERICA, S. A.

A partir del próximo día 16 de enero 
de 1984, esta Sociedad hará efectivo, con 
cargo a los beneficios del ejercicio 1983, un 
dividendo a cuenta, de 30 pesetas liquidas 
por acción, a todas las acciones actual
mente en circulación, números 1 al 
2.000.000, ambos inclusive.

El pago del citado dividendo se hará 
efectivo a través de la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros.

Madrid, 3 de enero de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración.—
44- 5.

GESINVAL EUROPA, S. A.

A partir del próximo día 18 de enero de 
1984, esta Sociedad hará efectivo, con 
cargo a los beneficios del ejercicio 1983, 
un dividendo a cuenta, de 30 pesetas liqui
das por acción, a todas las acciones ac
tualmente en circulación, números 1 al 
2.000.000, ambos inclusive.

El pago del citado dividendo se hará 
efectivo a través de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 3 de enero de 1084.—El Presi
dente del Consejo de Administración.—
45- 5.

DOMÁIN INTERNATIONAL, AG 

Sucursal en España 

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico español, se hace 
público que en la reunión extraordina
ria del Consejo de Administración de «Do- 
main International AG», celebrada con 
asistencia de todos sus miembros, el dfa 
16 de diciembre de 1983, se acqrdó, por 
unanimidad, la disolución de su sucursal 
en España, procediendo a abrir el corres
pondiente periodo de liquidación, nom
brando liquidador único a don Emilio Nl- 
coláu Vidal y otorgándosele al efecto las 
más amplias facultades.

Valencia, 30 de diciembre de 1983.—El li
quidador único.—84-C.

INMOBILIARIA DEPORTIVA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, a celebrar 
en el domicilio social, carretera Santpe- 
dor, s/n., Manresa (Barcelona), el Ja 27 
de enero próximo, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, o al siguiente día 
28 del mismo mes, a la misma hor-v en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del dia

1° Renovación del Consejo de Adminis
tración.

2. ° Ampliación de capital social, con la 
consiguiente modificación, en su caso, del 
artículo 5.° de los Estatutos sociales.

3. ° Otorgamiento de facultades para el 
cumplimiento de los acuerdos que, en su 
caso, se adopten.

Manresa. 21 de diciembre de 1983.—El 
Consejo de Administración.—94 C.

SEIDA

Se convoca Asamblea de obligacionistas 
de «Seida, S. A.», el día 21 de enero de 
1984, a las once horas, en el «Hotel Veláz- 
quez», calle Velázquez, número 62 (salón 
«Las Meninas»), con el siguiente

Orden del día

Primero —Examen de la proposición de 
convenio regulador de la suspensión de 
pagos de la Entidad «Seida, S. A.», apro
bación, en su caso, y autorización al Co
misario del Sindicato para qu9 se adhiera 
al mismo.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de enero de 1984.—Francisco 
Echevarría Pérez, Comisario del Sindica
to—100-C.

COLEGIO SISTEMA MONTECLARO, S. A.

Se pone en general conocimiento que la 
Junta general universal de accionistas, 
válidamente celebrada el dia 30 de julio 
de 1983. acordó, por unanimidad de los 
asistentes, trasladar el domicilio de la 
Empresa, sito en la avenida Monteclaro, 
sin número, de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), a la calle Zorrilla, número 23, de 
la misma capital.

Madrid, 4 de enero de 1984.—120-C.

D-TOYS MATERIAL DIDACTICO. S. A.

En la convocatoria de la Junta 'general 
extraordinaria publicada el dia 3 de ene
ro de 1984 en las páginas 141 y 142 de 
este «Boletín Oficial del Estado», donde 
dice: «D-TOYS, S. A.», debe decir: «D- 
TOYS MATERIAL DIDACTICO, S. A.».

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 4 de enero de 1984.—El Admi
nistrador único.—122-C.

JAWAD BU KHAMSEEN COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento del artículo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general universal de 
accionistas de la Sociedad «Jawad Bu 
Khamseen Comercial, S. A.», celebrada 
el 22 de octubre pasado, y cuyos acuerdos 
se elevaron, a escritura pública ante el 
Notario de Madrid don José Luis Alvarez 
Alvarez, el 19 de diciembre de 1983, acor
dó, por unanimidad, la disolución de la 
Sociedad y proceder a su liquidación.

Madrid, 3 de enero de 1984.—El liqui
dador.—123-C.
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